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lución de 29 de julio de 1998, por la que se hizo pública la relación definitiva
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno restringido
de concurso de méritos, convocadas por Orden de 17 de noviembre
de 1997,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de noviembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

27771 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/449/1998, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional doña Carmen Roca Fernández ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 3/449/1998, contra Reso-
lución de 29 de julio de 1998, por la que se hizo pública la relación definitiva
de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno restringido
de concurso de méritos, convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de noviembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

27772 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/418/1998, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don Lorenzo Ruiz Leiva ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo número 3/418/1998, contra Resolución de 29
de julio de 1998, por la que se hizo pública la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, turno restringido de concurso
de méritos, convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de noviembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

27773 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/430/1998, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don José María Sánchez García ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 3/430/1998, contra Reso-
lución de 29 de julio de 1998, por la que se hizo pública la relación definitiva
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno restringido
de concurso de méritos, convocadas por Orden de 17 de noviembre
de 1997,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar al inte-
resado en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de noviembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

27774 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/593/1998, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña Ana María Velázquez Villar y otros han
interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 3/593/1998, con-
tra Resolución de 24 de julio de 1998, sobre denegación de revisión de
segundo ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, convocadas por Orden de 30
de agosto de 1991, según sentencias del Tribunal Constitucional,

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de noviembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

27775 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por doña Carmen Vigo Pérez, con-
tra la negativa del Registrador de la Propiedad de Bar-
celona número 5, don Alberto Yusta Benach, a inscribir
una escritura de compraventa en virtud de apelación del
recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por doña Carmen Vigo Pérez
contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Barcelona número
5, don Alberto Yusta Benach, a inscribir una escritura de compraventa
en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

I

El día 30 de marzo de 1982, ante don Modesto Ventura Benages, Notario
de Sant Vicenç dels Horts, don Andrés García Seguí otorgó escritura pública
de manifestación de herencia como heredero fideicomisario a título par-
ticular de un piso en la calle Cuenca de Barcelona, en virtud del testamento
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otorgado el día 29 de enero de 1968 por don Andrés Pérez-Calvillo Cabrejas,
ante el Notario de dicha ciudad don José María Gasch Notret, y del falle-
cimiento de la legataria fiduciaria y esposa del testador, el día 27 de mayo
de 1980.

Posteriormente, el día 17 de junio de 1982, don Andrés García Seguí
otorgó escritura de compraventa ante el Notario de Barcelona don Antonio
Clavera Esteve, por la que vende el referido piso a los esposos don Eduardo
Díaz y Vitoria y doña Carmen Vigo Pérez, casados bajo el régimen legal
de separación de bienes, que lo compran por mitad y proindiviso.

II

La compradora de la citada finca, doña Carmen Vigo Pérez, presentó
en el Registro de la Propiedad de Barcelona número 5 la segunda copia
de la escritura de manifestación de herencia acompañada del testamento
del señor Pérez Calvillo, como parte interesada y a fin de poder inscribir
la escritura de compraventa antes referida. Aquella escritura fue calificada
con la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del presente documento
por falta de previa inscripción del legado fideicomitido en favor de doña
Eloísa Gracia Urzay, en aplicación de: 1. Normas de la compilación cata-
lana sobre derechos del heredero en orden al pago de acreedores here-
ditarios (artículo 263.5.o) y reducción de legados (artículos 225 y siguien-
tes), así como el principio de que el legatario no puede tomar por sí solo
posesión de la cosa legada (artículo 222 y también artículo 81, Resolución.
Hipotecario). 2. Principio hipotecario de tracto sucesivo (artículo 20 de
la Ley Hipotecaria). 3. Exigencia de liquidación de todos los impuestos
devengados (artículo 254 de la Ley Hipotecaria). Defecto subsanable, no
tomándose anotación preventiva por no haber sido solicitado. Contra esta
nota de calificación podrá interponerse recurso gubernativo en el plazo
de cuatro meses a contar de su fecha, conforme a los artículos 112 y
siguientes. Reglamento Hipotecario.

Barcelona, 21 de mayo de 1993.—El Registrador, Alberto Yusta Benach.»

III

Doña Carmen Pérez Vigo interpuso recurso gubernativo contra la ante-
rior calificación, y alegó: Que la legataria fiduciaria no inscribió en el
Registro la propiedad del piso legado, pero sí acepto la herencia, por lo
menos tácitamente, ya que desde la muerte de su esposo continuó en
la posesión por casi 10 años en virtud del artículo 182 de la compilación
de Derecho Civil de Cataluña y que tenía la consideración de heredera
universal del causante. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 204
de la citada compilación, la adquisición de la herencia o legado fideico-
mitado es automática para el fideicomisario, pero mientras no la acepte
expresa o tácitamente podrá renunciarlo. Que, en el caso presente, no
fue necesario lo establecido en el artículo 206 de la compilación, ya que
la posesión fue entregada inmediatamente al fideicomisario. Que a partir
del otorgamiento de la escritura de compraventa, el piso vendido ha sido
poseído pacífica e ininterrumpidamente por la recurrente y su difunto
esposo. Que en cuanto a la calificación del señor Registrador se expresa:
1.o Que el artículo 263.5.o de la compilación civil de Cataluña solamente
hace referencia a la herencia aceptada a beneficio de inventario, por lo
que no es aplicable al supuesto del presente recurso por las circunstancias
que se han expuesto; 2.o Que es igualmente incorrecta la interpretación
dada por el Registrador al artículo 225 de la compilación, en cuanto a
la reducción del legado, y por dos razones: a) No se trata de un simple
legado, sino de un legado fideicomisario. b) Pero aunque se tratase de
un simple legado, no es quién el señor Registrador para convertirse en
protector de unos derechos que hace mucho tiempo se pudieron reclamar;
3.o Que también es errónea la interpretación de la calificación registral,
en cuanto se refiere a la adquisición de la posesión por el legatario, con
referencia a los artículos 222 de la compilación y 81 del Reglamento Hipo-
tecario, ya que es de aplicación el artículo 206 de la compilación. En
este supuesto y a falta de cumplimiento de la fiduciaria del artículo 181
de la compilación, la inscripción debe ser automática, sin perjuicio de
los posibles problemas que el fideicomisario pueda tener con la posesión,
que deberá resolverse por los interdictos; 4.o Que en cuanto a la remisión
al artículo 20 de la Ley Hipotecaria, hay que decir que lo que se pretende
con la inscripción solicitada es reanudar el tracto sucesivo interrumpido,
y 5.o Que en cuanto a la obligación del pago de impuestos, que se expresa
la discriminación que se pretende efectuar con tal calificación frente a
cualquier otro ciudadano y no se puede exigir más de lo que se exige
a toda persona que presenta documentos para su inscripción, o sea la
presentación del documento ante la Administración para que por ésta
sea girada la liquidación del impuesto. Que el Registrador no es competente

para poner objeciones relacionadas con el pago de impuesto. Que también
son de aplicación los siguientes fundamentos de derecho: Artículos 117,
163, 164.4.o y 165, y últimos incisos del 168 y 174 de la compilación de
Derecho Civil catalán y los principios generales del derecho, y todos aque-
llos preceptos de general aplicación en virtud del principio «iura novit
curia».

IV

El Registrador, en defensa de su nota, informó: I. Que el primero
de los defectos es de naturaleza estrictamente registral o hipotecaria que
deriva de la aplicación del principio de tracto sucesivo recogido en el
artículo 20 de la Ley Hipotecaria. Que en el caso presente se ha omitido
la inscripción de la adquisición intermedia, la de la legataria, rompiéndose
la continuidad registral que exige el mencionado artículo 20. Además, inclu-
so se añade la especialidad de que la inscripción por el fiduciario es obli-
gatoria, de acuerdo con el artículo 181.3.o de la compilación catalana.
Que la reanudación del tracto sucesivo se hace mediante la inscripción
de los títulos intermedios no inscritos, o con los requisitos y las garantías
que establece el título VI de la Ley Hipotecaria. II. Que la segunda argu-
mentación de la nota de calificación es de naturaleza civil o sustantiva,
que en puros términos jurídicos, cabe perfectamente la posibilidad de
que la finca que don Andrés García Seguí documenta por sí y para sí
ni siquiera le pertenezca. Que según el testamento resulta que dicho señor
es nombrado legatario fideicomisario; sin embargo, la disposición primera
de la escritura dice que éste manifiesta la herencia de su tío. Es evidente
que, por ser únicamente legatario, no puede aquél hacer ninguna mani-
festación de herencia, a no ser que por tratarse del único heredero de
doña Eloísa Gracia Urzay, manifieste la herencia del primer causante por
derecho de transmisión. Como esto no se dice, hay que concluir que habrá
que seguir los términos del testamento y considerarlo como legatario sus-
tituto fideicomisario. Que la cuestión esencial va relacionada con los dere-
chos que asisten al heredero cuando la institución de heredero aparece
gravada testamentariamente con una manda o legado. Estos derechos son
dos: La facultad de reducir los legados excesivos en función de la cuarta
falcidia (artículos 225 y siguientes de la compilación catalana), y el artículo
263 de la compilación catalana, que establece el derecho preferente de
los acreedores hereditarios sobre los legatarios, lo que implica la facultad
de heredero que aceptó a beneficio de inventario para vender los bienes
del patrimonio hereditario (incluidos los legados) para satisfacer a los
acreedores. Todo lo cual lleva a la conclusión de que la aceptación docu-
mentada e inscrita del legado en favor de doña Eloísa Gracia Urzay otorgada
por ella misma o por sus herederos, es imprescindible para poder saber
si tales derechos fueron hechos valer y cual fue, en definitiva, el destino
jurídico de la finca objeto del legado. Que así cobra todo su sentido la
norma contenida en el artículo 222 de la compilación catalana (y artículo
81 del Reglamento Hipotecario) y el principio de tracto sucesivo. III. Que
finalmente en la nota hay un aspecto fiscal con el que se quiere indicar
que todas las transmisiones que afectan a un bien inmobiliario han de
ser presentadas a liquidación ante la oficina liquidadora competente, sin
que quepa hacer excepciones. Lo contrario seria convertir al Registro de
la Propiedad en fácil instrumento de fraude, de ahí otra justificación del
principio hipotecario de tracto sucesivo.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó
la nota del Registrador fundándose, principalmente, en los párrafos pri-
mero y segundo del artículo 20 de la Ley Hipotecaria.

VI

La recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus ale-
gaciones, y añadió: Que ante la falta de acción del vendedor se ve en
la necesidad de solicitar la inscripción de lo que él debió hacer. Que el
título que se deniega va amparado por el testamento otorgado por el titular
registral a favor del vendedor, precisamente para la continuación del tracto
sucesivo. Que no procede otra inscripción intermedia entre la del testador
y vendedor pues de haber una intermedia, este último constaría en el
Registro como fideicomisario. Que de prevalecer el criterio del Registrador
sería como permitir que en todos los casos como el presente se incumpla
la voluntad del testador, ya que el legatario gravado por un fideicomiso
se limitaría a no inscribirlo. Que, por lo demás, tanto en la Ley Hipotecaria
como en el Reglamento Hipotecario existen disposiciones suficientes que
regulan la viabilidad de la inscripción solicitada (artículo 40 de la Ley
Hipotecaria, en relación con los artículos 76 y siguientes del Reglamento,
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y artículo 81 y apartado segundo del artículo 82 del citado Reglamento)
ya que no existen legitimarios ni del causante ni del legatario fiduciario.
El incumplimiento de éste no puede perjudicar al fideicomisario, pues
aceptó la herencia, situación amparada por el artículo 182 de la compilación
catalana. Que el señor García Seguí adquirió el legado-fideicomisario en
virtud del artículo 204 de la compilación catalana, en relación con los
artículos 205 y 206 de la misma y la transmitió, y el adquirente durante
trece años ha continuado en estado posesorio pacífico (artículo 1.957 del
Código Civil).

Fundamentos de Derecho

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y los artículos 784 del Código Civil, 20 y 254 de la Ley Hipotecaria
y 181 del Código de Sucesiones de Cataluña.

1. En el presente recurso se debate sobre la inscripción de una escri-
tura de manifestación de herencia por la que el otorgante se adjudica
en pleno dominio la única finca que integraba el caudal relicto de su
tío, de vecindad civil catalana, quien había fallecido bajo testamento abierto
en el que, además de instituir heredera universal y albacea a su esposa,
le lega específicamente el citado inmueble, disponiendo que «al falleci-
miento de la legataria quiere que dicho piso-vivienda haga tránsito a favor
de su sobrino (el otorgante), libremente...» A la escritura se acompaña
certificado de defunción del causante y de su esposa (que le había sobre-
vivido).

2. No es competencia de esta Dirección General, dada la previsión
contenida en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, conocer del primero de los defectos de la nota impugnada.

3. El segundo de los defectos impugnados por el recurrente, falta
de tracto sucesivo al no mediar la previa inscripción a favor de la legataria,
no puede ser estimado, puesto que el legatario-fideicomisario trae causa
directamente del causante originario y no del legatario-fiduciario (cfr.
artículos 784 del Código Civil y 181 del Código de Sucesiones de Cataluña),
la única exigencia que el tracto sucesivo impone para la inscripción a
favor del fideicomisario es la previa inscripción del derecho a favor del
fideicomitente (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria), se haya inscrito
o no, también, el derecho del fiduciario. Otra cuestión es la forma de
acreditar la efectividad de la restitución fideicomisaria, mas no es este
un aspecto que guarde ya relación con el tracto sucesivo y, por tanto,
no debe ser objeto del presente recurso, dada la concreción impuesta por
el artículo 117 del Reglamento Hipotecario.

4. El tercer defecto, en cambio, sí debe ser estimado dada la inequívoca
supeditación de la inscripción registral a la justificación del pago o exención
de los impuestos que recaigan sobre los actos que pretendan su acceso
al Registro (cfr. artículo 254 de la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso
en cuanto al segundo defecto y se confirma en cuanto al resto del auto
apelado.

Madrid, 10 de noviembre de 1998.—El Director general, Luis María
Cabello de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

27776 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
la categoría especial de apuestas deportivas de la jorna-
da 15, a celebrar el día 6 de diciembre de 1998.

De acuerdo con la norma 7.a, apartado número 2 de las normas que
regulan los concursos de pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol,
aprobadas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apues-
tas del Estado, de fecha 6 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
número 170, del 17), el fondo de 219.766.450 pesetas, correspondiente
a premios de categoría especial de la jornada 12 de la temporada 1998-1999,

celebrada el día 15 de noviembre de 1998, y en la que no hubo acertantes
de dicha categoría, se acumulará al fondo para premios de la categoría
especial de la jornada 15, de la temporada 1998-1999, que se celebrará
el día 6 de diciembre de 1998.

Madrid, 27 de noviembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

27777 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 1998, de la Dirección
General del Catastro, por la que se da publicidad al Con-
venio celebrado entre la Dirección General del Catastro
y el Ayuntamiento de Osuna.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Osuna un Convenio de colaboración en materia de Gestión
Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de octubre de 1998.—El Director General, Jesús Salvador

Miranda Hita.

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
(DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE
OSUNA, DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL

Reunidos en la ciudad de Sevilla, a 23 de octubre de 1998.

De una parte, don Jesús Salvador Miranda Hita, Director general del
Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 148, del 19).

De otra parte, don Antolín Isidro Aparicio, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Osuna, en uso de las facultades que le confiere el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, del 3).

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 27 que la Administración del Estado podrá delegar en los Ayun-
tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte-
reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta.2 establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-
tro, directamente o a través de los Convenios de colaboración que se cele-
bren con las Entidades Locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que
se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda
establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-
tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes
a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola-
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse los Con-
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.—El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico, concernientes a los bienes inmuebles
de naturaleza rústica y urbana.

Quinto.—El Ayuntamiento de Osuna, en fecha 30 de junio de 1997,
solicitó, a través de la Gerencia Territorial de Sevilla-Provincia, a la Direc-
ción General del Catastro, la formalización del presente Convenio de
colaboración.

Sexto.—El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Sevi-
lla-Provincia, en sesión celebrada el 26 de mayo de 1998, informó
favorablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo


